
SU
Ir:

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para to­
do el territorio nacional a favor de:

Don Lupu GROPPER

de nacionalidad israelí y con residen­
cia en Barcelona, Paseo San Gervasio, 
63, por:

"ESTUCHE PARA OBJETOS DE USO PERSONAL".
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92801 MEMORIA DESCRIPTIVA

Este Modelo de Utilidad se refiere, conforme 
indica su enunciado a un nuevo tipo de estuché papa 
objetos diversos de uso personal, tal como peines 
abanicos y otros, y se caracteriza principalmente 
en quedar foimadd por dos láminas de material ter 
moplástico autosoldadas por los bordes laterales, 
cortándose las dos piezas con contorno triangular 
Isósceles con el vórtice del ángulo menor cortado 
y sin soldar en su parte central, formando una pej- 
queña boca o calado inferior en el propio estuche^ 
y el lado menor sustituido por unas ondulaciones 
regularmente distribuidas, que recuerdan la foima 
de un paraguas cerrado pero sin plegar, completán­
dose esta representación con unas lineas o hendi­
dos que convergen al vértice cortado.

20

Otra característica del mismo objeto es que 
el objeto de uso se realiza con planta triangular 
de menores dimensiones que las interiores del es­
tuche, dotándose ai el centro del lado menor, de 
un asidero preferentemente en la foima clásica - 
del mango de un paraguas, y cortándose el vértice 
del ángulo menor en el que se provee un apéndice 
o pivote en prolongación, el cual atraviesa por e!. 
oalado inferior del estuche, con lo cual al estar
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25 . el objeto colocado dentro del estuche q&eS^ for­
mado un conjunto que recuerda la forma típica de 
un paraguas.
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Para que se comprendan mejor las caracterís­
ticas singulares de este estuche, se describen 
seguidamente las figuras de la adjunta hoja de 
dibujos en las que se han grafiado tres vistas 
relacionadas con un caso de posible realización, 
el que por ello debe ser considerado como ejemplc 
ilustrativo sin carácter limitativo.
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En dichas figuras, la primera representa al 
estuche visto en planta; la segunda representa - 
al objeto de uso, que puede ser un peine; y la 
tercera representa el estuche visto desde arriba, 
habiéndose señalado por (1) cada una de las pie­
zas de lámina de temoplástico que se cortan sen­
siblemente ai forma de triángulo isósceles con - 
el lado menor sustituido por las tres curvas (2), 
y ambas láminas se sueldan por los lados (3) com­
prendiendo estas soldaduras todo el lateral y por 
(4) solamente parte del lado fornado al corte de] 
vértice, quedando la parte (5) sin soldar y por 
tanto fomando una pequeña boca inferior.

El objeto de uso (peines, abanico, etc.) se



realiza con planta triangular también "por (7), y 
en el lado menor se prolonga por asidero (8) en 1 
forma tradicional de un mango de paraguas, dotán­
dose al extremo opuesto del apéndice (9) que al 
ser introducido en el estuche (1) queda sobresa­
liendo por la pequeRa boca (5) tal y como se ha 
representado por la linea de puntos en la propia 
figura primera, quedando asi reproduciendo la fi­
gura de un paraguas, y que por sus dimensiones - 
puede ser llevado fácilmente en el bolsillo.

Descritas suficientemente las característi­
cas fundamentales del estuche a que se contrae 
este Modelo de Utilidad, se hace constar que en 
el mismo se podrán introducir todas aquellas mo­
dificaciones que la experiencia y la práctica pu­
dieran aconsejar, áiempre que con ellas no se - 
cambie, altere o modifique su idea fundamental, 
la cual se resume y concreta en la siguiente:

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad 
para todo el territorio nacional, las siguientes:

R E I V I N D I  0 A C  I 0 N E S

18.- Estuche para objetos de uso personal 
que se caracteriza en quedar formado por dos lá-
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minas de contorno sensiblemente en forma de triái. 
guio isósceles que se autosueldan por los lados 

75. mayores, cortándose el vértice que éstos forman 
y comprendiendo la zona soldada parte de este - 

corte, dejando así entre estas partes soldadas, 
una pequeña boca inferior, practicándose en cada 
lámina unas líneas que convergen hacia el vértice 

80. suprimido y se inician en los vértices de unas - 
curvas cóncavas que sustituyen al lado menor de 
su forma triangular y que al no quedar soldadas 
forman la boca del estuche.
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23.- Estuche para objetos de uso personal 
según la nota anterior que se caracteriza tambiér 
en que el objeto de uso personal que deba ser alo 
jado en el estuche se realiza con forma sensible­

mente triangular, semejante a la del estuche pero 
de dimensiones tales que se pueda introducir en 
él, dotándose en su lado menor de un apéndice cui 
vado en la forma tradicional de un mango de para­
guas, y en su extraño opuesto, en el que se ha - 
cortado el vértice, se dota de un apéndice recto 
que atraviesa por la pequeña boca inferior del es 
tuche.

33.- ESTUCHE PARA OBJETOS DE USO PERSONAL.
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Todo ello tal y como ha quedado descrito y 
reivindicado en la presente memoria que consta de 
seis hojas foliadas y mecanografiadas por una so­
la de sus caras y una hoja de dibujos que la ilus 
tra.

Madrid ̂ 28 de Abril de 1.962 
'ASCUA! C W N T O
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